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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA AMONIBA “MAXINGPC” S.A, 

OTORGA : tu. PATRICIO VICENTE COSTA PALADINES y OTRO, 

CAPITAL SUSCRITO : US$.24.000.00 

CMCA. 

  

CESAR LUDEÑA JARAMILLO, NOTARIO SUPLENTE SEPTIMO DEL CANTOM LOSA, 

comparecean los señores. loa. PATRICIO VICENTE COSTA. PALADINES, de estado 

cimil casado e, log. EDISON GEOVANNY MACAS ESTRADA, de estada civil casado - 

Las comparacióontas manifiesten ser aayores de edad, eualotianos, domiciliados en la 

Ciudad de Lola y sin impedimento legal para coniralar y obligarse, a quienes de 

conocer DOY FE. Me solicitan, eleve a escrbara pública, el contenido de la sigpéente 

wieda. SEÑOR NOTARIO: En e) Regialro de Esailuras Públicas a qu cargo, dignese 

insedar una que contiene ba conatibición de Compañia Anónima de conformidad a las 

estipiariones que a continuación se expresan; PRIMERA. Comparecientes. 

Concurman al otorgamiento de esta esaribuca las siguientes personas ingeniaro Patricia 

Vicenta Costa Palatine, e ingeniera Edison Genvanay Macas Estrada, lados los 

arnciomisias prencadocados son de naciomalidad ecuatadara, con domicillo en esta 

ciudask de Loja, con capacidad tegal para coolcatar y obligarse, sin protibición para 

establecer esta Compañía; y, COmparecen por sus pragios derentas - SEGUNDA. - Los 

comparecientes coruienen en consbaj a Compañía MAKINGEC SA, que se vagicá 

par tas Leyes del Ecuador y el siguiente Estabiio- TERCERA. ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA MANINGPC S.A.- CAPITULO PRIMERO. MOMBRE, DOMICUJO, 

OBJETO SOCIAL, PLAZO DE DURACION. ARTICULO UNO. NOMBRE, La 

compañía llevará el nombre de MAKINGEC S.A.- ARUCULO DOS. DOMICILIO: El 

dawicilia priacipal de la Compañía es la ciudad de Lala; y, por cesatución de Junta 

  

, General de Accionistas, padrá aesteblecer sunucales, agencias, oficinas, 

cencesentaciónes y establecinientes se cualquier biyar del Ecuador a del exteriar, 

conforme a ta tey- ARTÍCULO TRES- OBJETO SOCIAL: la Compañía tiene como
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objelo social principal la actividad lo siguiente: uno) Importar, exportar, comercializar y 

disteibuir el por auiyoc y al por mena equipos iformáticos, tecmotágicos y de 
A 

telecomunicaciones, das) ensamblar compuladorea y cusloier tina de emipos 

  

tecnatágicas e informáticas; bes) elgharar, crear, incentar, diseñar sotiuarea y hardente 

de cualopisx indole; cualeo) manejo, explotación, de toda lpa de propiedad intelectual, 

esta es, en tado ta celativa a cegistoa, administración, adquisición, bcencla de marcas, 

nombres comerciales, informarión no divulgada, patentes, y en genexal todo flipa de 

propiedad intelectual, y, cinco) la compra, administración y cobamwa de carteras 

comarcales activas, pasivas y vencidas de personas vaburales yía jurídicas, además 

- padrá emitir y aduvnistear tarietan de erédila compocafiva excbualivas para sun clientas. 

Así misma en éste ámbila padrá. ser propietaria, ficenciatario o licenciante de tada tipa 

de propiedad intelenbial ya sen individual o tiiercado en franquician de formatos de 

negocios, cinco) der tado tipo de servicios de mantenimllente, asesoría, capacilación 

an saualos técalicos, informáticos, electrónicas y de telecomunicaciónaes, seta) proveer” 

interval, siste) realizar marketing y pubicidad alectrácica, echo) disañar páginas web. 

* Además, en general, la compañía podrá cenlizar toda clase de actos y coctralos, civiles 

y menantitas, parmilidas por la Ley y celacionados con el abiate social prircinal.- 

ARTICULO CUATRO - DURACION: El plazo de duración de ta compañía es de 

cincuenta años condados A parti de la fecha de inscripción de ta compañía en el 

  

Rieglistca Menantil del damicilio principal, peca podrá disolverse en cualquier tierna o 

prorrogar su plaza de duración, si así ta resobáere ta Junta General de Accionistas en 

foma prevista en el Estabila y en ta Ley - CAPÚTULO SEGUNDO - DEL CAPITAL, DEL 

AUMENTO, RESPONSABILIDAD.- ARTÍCULO CINCO. DEL CAPITAL: El capital 

suscrito de la compañía «*s de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

OF. AMÉRICA, dividido en cualrocientes acciones de cincuenta dólares cmda una, 

  

remiaalivas y ardinadias, las que estarán cepoesentadas por Uílulos que serán tirmaados 

por el Presidente y por el Gerente General de la Compañia. - ARTÍCULO SEIS. Se 

exiablece un rental autorizado de conformidad a la Ley de compañías, de CUARENTA 

IL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dedito en achocentes 

aniones, anfiarias y anminalivas, por el valor de cincuenta dólares de tos Estadas 

Uniatos de fanésica cada ma - ARTÍCULO SIETE - AUMENTO DE CAPITAL: El copitas
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de la compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la junta 

general de Accionistas, por tos medios y en la foma establecida por la ley de 

compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción de las que buvieren pagadas al momento de efectuar dicha 

aumento.- ARTÍCULO OCHO.- La compañía podrá emilir acciones preferidas, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 170 y 171 de la tey de compañías - 

ARTICULO NUEVE - RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de tos accionistas par 

las obligaciones sociales se fimila al monto de sus acciones. La acción con derecho a 

vato lo tendrá an relación 2 su valor pagado. Los votos en blanco y tas abstenciones 

se sumaran la mayoría- ARTICULO DIEZ- UBRO DE ACCIONES: La compañía 

llevará un libro de acciones y accionistas en el que se registrarán tas transferencias de 

tas acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurtan respecto del derecho sobre tas acciones. La propiedad de ta acciones se 

probará con la inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. El Derecho de 

negociar las acciones y transféridas se sujeta a lo dispuesto por la ley de compañías - 

CAPITULO TERCERO - EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES Y RESERVAS. ARTICULO - ONCE... EJERCICIO ECONÓMICO: El 

ejercicio económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

Al fia de cada ejercicio y dentro. de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente 

General someterá a consideración de ta junta General de Accionistas el Balance 

General Anual, el Estada de Pérdidas y ganancias, la fórmula de distribución de 

beneficios y demás informes necesarios- El Comisario igualmente presentará su 

informe - Durante los quince días anteriores a ta sesión de junta tales balances e 

informes podrán ser examinados los accionistas en las Oficinas de la Compañía- 

ARTICULO DOCE? UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de los Accionista 

tesalverá la distribución de Utilidades, ta que será en proporción al valor pagado de las 

acciones. De las utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por ciento anual 

para ta formación e incremento del fondo de reserva legal de la Compañía, hasta 

cuando este alcance par la menos el cincuenta por cienta del capital suscrito. Además, 

ta Junta General de Accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales a 

exiraardinaas- CAPITULO CUATRO. OÉEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y
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REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA... ARTICULO TRECE. GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION: La Compañía estará gobernada por la Junta General de 

Arcionistas y administrada par el Directorio, por el Presidente y por el Gerente 

General. Cada uno de estos órganos con las atribuciones y deberes que le concede ta 

Ley de Compañías y estas Estatutas- Sección Uno- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS - ARTICULO CATORCE. DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el Organismo Suprema de la 

Compañía, se reunicá oddinademente. una vez al aña, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente las veces 

que fuere convocada para trater los asuntos puntualizados en la convocatoria la Junta 

estará formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos - ARTICULO 

QUINCE - CONVOCATGRIA. La convocatoria de la Junta General de Accionistas ta . 

hará el Presidente de ta Compañía por convocatoria escrila a cada uno de los 

accionistas, mediante comunicación — por la prensa, en uno de los periódicas de 

taayor circulación en el domicilio de ta Compañía cuando meros con ocho días de 

anticipación a la taunión de ta Junta y expresando los puntos a tratarse. lqualmente, el * 

Presidente convocará e: Junta general a pedido del a de los accionistas que represente 

par la menos el veinte y cinca par cienta del capital pagado, para tratar los puntos que 

se indiquen en su petición, de confommidad con to establecida en la Ley de 

Compañes.- ARTICULO DIECISÉIS - REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: 

La ¿Junta General de Accionistas, Oulinertas y Extraordinarias, se reunirán en el 

dacaicilio principal de ta Compañía. Los accionistas podrán concurrir a la Junta 

personalmente o mediante poder otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate 

de poder notartal a de carta poder para cada Junta. El poder a un tercero será 

necesariamente notarial. No podrán ser representantes de los accionistas los 

Administradores y Comisados de ta Compañía- ARTICULO DIECISIETE. - QUORUNM: 

Para que se instale válidamente la Junta General de Accionistas en primera 

convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos ta mitad del capital pagado. Si 

ua hubiere este quóvum habrá una segunda convocatoria mediando cuando más 

quince días de la fecha Giada para la primera reunión, y ta Junta General se instalará 

con el numero de accionistas presentes o que concurran, cualquiera sea el capital que
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- EOMVINECACÍÓneas QUE percibián el Presidente, los vocales del Directora, 

L
A
 

representen, parlicular que se expresara en la Convocatoría. Para los cases 

contemplados en el Artívalo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se entará el 

grocadimiento alí señalado» ARTICULO DIECIOCHO - DE LA PRESIDENCIA: 

Ptesidirá, ta duota General de Arcionistas el Presidente de la Compañía. Actvará como 

Seredaña al Gerenda Genera). A, talla del Presidente actuara quien la sulxoquae; y, a 

talla del Gerente General actuará como, seccetario la persona que designa la Junta - 

ARTICULO DIECINUEVE - ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: 

La beta Serera de Aetonicias lpgalmere convocada y tenida es el Grgano 

- Quarama de la compañía; y, en consecuencia, ene plenos poderes pará resolver todos 

dos asuntos relacionados can las negocios sociales así coma con el deserralla de la 

.ARMrESA que ad se hallaren alribuidos a atras Órganos de la compañía, siendo de su 

competencia la sigpiiente. Nombre al Presidente, al Gerente Genecal, al Comisario 

pncipal y suplente, así comn los vocales prúncipales y alles del directorio: b) 

 Einarer y vesolver todos los ietees que presente el Diractaria y órganos de 

admifisiración y fiscalización, como los celalivos a balances, reparto de ulilidades, 

formación de tesereas, administración, e) Rasalver sobra al aumento a dis 

    

   

  

capilal, prártoua del plaza, disabación anticipada, cambio de domicilóo de eb 

demás cefomas al Estaluta, de cacfaanidad car ta Ley de Compañía; « 

General y el Comisario, a) Resolver anemia de la disolución y tquidación de ta 

compañía designar a tos liquidadores, señalar la esvuneración de tas iquidadores y 

considerar tas cuenta de liquidación, 0 Fijar la cuantía de los artos y contratas para 

cuya otorgamiento a celebración al Gerente General requiere autorización del 

Directorio y, la de los que requieren autorización de la junta Genaral de Acclonistas, 

o peuicia de la dispuesta en el adticulo 12 da la Ley de Compañlas, q) Aularizar al 

Gerente Geueral el alergamienta de poderes generales, de coofemidad con la Ley; hy 

Anteepretar obligatoriamente el presente estriida; 0 Resolver cualbgier asunto que 

fuere sometida a su considereción y que no tuena atribución de otra órgano de la 

Compañía, y Apcobar el presupunsia. aquel de la compañía; k) Loz demás que 

 Sonieranle lo Ley y estos Estatutos. ARTICULO MEINTE > JUNTA UNIVERSAL: La 

 cóagañía podrá celelwrar sesiones de Junta General de Accionistas en ta moralidad de
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Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto en el arliculo doscientos ireinta y 

acho dae ta Ley de Coropañías, esta es que, la Junta puede constiluicae en cualquier 

tiaraga y en cualquier lugar, dentro del tentado ascional, para tatar cualquier asunto, 

síemara que está preserde todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta hajo sanción de aulidad, aceplea pac unanimidad ta celetración de ta 

Lava entendiéndose así tegalmente convocada y válidamente constituida, Sacción 

Dos - DEL MIRECTORIO - ARTÍCULO VELNTUINO - DEL DIRECTORIO: El Directorio 

estará integrada par el Presidente de la Compañía y des vocales, Los vocales podrán 

tener alternos - ARTICULO VEINTIDOS - PERIODO DE LOS VOCALES. Los vocales 

del Directario duraran- dos años en sus Siaciones, podrán ser teelegidos y 

permanecerán en sus carapa hasta sec legalmente menplezados. Para ser vocales del 

Directora na se requiera la calidad de accionista ARTICULO WEINTITRES - 

PRESINENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá tas sesiones del Directorio el Presidente 

de ta Compañía y actuará como Seccetado el Gerente General. A falla del Presidente, - 

to memplezará su subrogante; y, a falla del Gerente General se caminar un 

Sacretaría Ad-Hoc - ARTICULO VEINTICUATRO - CONVOCATORIA; La ronvocalaría 

a sesión de Directorio la hará al Presidente de la Corapañía, mediante ta comunicación 

escula a cada uno de los miembros. El quánima se establece con más de la olad de 

los miembros que lo integran.- ARTÍCULO MEINTICANICO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL MIRECTORIO: Son atókbuciones y debexes del Ulrectado dos 

simientes: a) Sesienar acdinariamente cada semestre y exicascdinariamente cuando 

fueva convacarda; 1) Samater a considecación de la dunta General de Acnionislas el 

Proyarta de Presupuesto en el mes de enero de cada año, e) Autorizar la compra de 

inmuebles en favarde ta Carapañía, sai como ta celebración de contratos de hipoteca y 

cualapier ateo aravaren que lola el dominio a porasión de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía, 0) Autodzar el Gerente General el otorgamiento y 

celebración de actos y contenias para tos que se cequiera tal aprobación, en razón de la 

comolía Giada nor ta .banía General ej Coanitolar el moviraizala aconíelica de la 

compañía y didgie la palílica de tos negacias de la miema,;, £ Contratar las sencias de 

Auditoría toleraa, de acuerdo a ta ley, a) Cumplir y herex crxapliz las resabicionas de la 

Junta, General y las disposiciones bayles, del Establa y Reglamentos; d) Presentar a
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conocimiento de la Junta General de Accionistas el proyecto de creación e incrementos 

de reservas legal, facullalivas a especiales; 1) Determinar tos cargos para nuyo alercicio 

se teouiera caución, y, calificar las cauciones, y Nombcr a los empleados 

concionadas, k) Dictar tas Reglamentos de la Compañía; Y Los de más que contemple 

fa Ley, tos Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas - 

ARTICULO VEMSÉSS- RESOLUCIONES: Las resotuciones del Directora serán 

tomadas par simale mayoría de votos; y, los valos en blanco y las abstenciones se 

sumaxan a la mayoria» ARTICULO WEINTISIETE --ACTAS: De cada sesión de 

Directorio se levantará ta. corespandiente acta, la que será firmada por el Presidente y 

al Sentetaño que actuaron en la ceunión. Sección Tres. QEL PRESIDENTE. 

ARTICULO MEINAOCHO - DEL PRESIDENTE. El Presidente de ta Compañía será 

elegido gor la Junta General de Apetoniatas para un pertado de das años. Puede ser 

  

cestegido indefinidamente; y, podrá tener o na la salidad de accionista. El Presidente 

* permanecerá «€n el cargo hwsla ser tegaílmente reemplazado ARTICULO 

VEINTIMUEVE - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Soo atribuciones y 

daberes dal Presiienta de la Compañía, a) Convocar y presidic tas sesiones de Junta 

  

Accionistas; dy Velax poc el cumalimienta del obieto social de ta Compañía y par ta 

aplicación de tas políficas de la enfidad, e) firmar el nombramiaato del Gerente General 

y conferi copias del misma debidamente certificadas; €) Subrogar al Geranía General, 

ajmaue no se le encarque por esctíta, por falta a ausencia temparal a definiliva, con 

tadas laa atribuciones conservando las propias, mientras dure ta ausencia o hasta que 

fi duna General de Arcionistas designe al suresor y se baya inscrito su 

nombramiento, A Las demás que le señale la Ley de Compaños, el Estatuto y 

Rentlamentas de la Compañía, y, ta Junta Gauetal de Arcionistas - Sección Cualro - 

DEL GERENTE GENERAL. - ARTICULO TREINTA.- DEL GERENTE GENERAL: El 

  

Geranta Gaeral será elegido par la Jota Gececal de Accionistas para un periodo de 

dos años. Punta ser restegido-indaficidamenta, y, podrá tenec o q ta calidad de 

accionista - Fiennerá el cargo hasta ser legalmente resmalezaro. El Geventa General



A
 

DD
 

YN 
hh 

10 

tu 

12 

13 

1 

15 

16 

17 

192 

20 

21 

22 

23 

23 

26 

21 

28 

29 

30 

31 

será el Representante_Legal de la Compañía.- ARTICULO TREINTA Y UNO. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son deberas y alvibuciones 

dal Gerente Genetal de la Compañía; a) Representar teoalmente a la Compañía en 

foma budicial y extrajudicial, e) Conduni ta qestión de toa orancias sociales y la 

marcha ardministealiva de la Compañia; e) Dirigir la oestión econámica. financiera de ba 

Compañía, dy Gestianar, planitrar, coscdinar, poner en mercha y cumplir les 

artiidades de la Compañía; e) Reslivar pagos par eoncenpla de gestos ariministralivos 

de la Cacmañía; €) Realizar iwertones, adquisiniones y negncios, sía necesidad de 

tma conjunta con el Presidente hasta por el manta para el que está aulorizado, q) 

Suseñbir al oomebraralento del Presidenla y conter copias y tedificaciones sabe el 

roisran”, y lnseñbic q mmbramiento con ta sazón de su atepteción en el Regiaica 

Mercantit, Y Pesenñar armabnenta informe de labores anta la duda General de 

Arcionistas; y Caonfeí poderes especiales y oenerales de acuerdo a lo dispuesto en el 

Estabilo y en la Ley, «Y Nombrar empleados y fijar sus tenumneraciones; ly Cuidar de” 

que se lleven de acuerdo con la Ley los bios de Contabilidad, el Acciones y. 

Acrionislas y la actes de ta Jucta Genecal de Accinuistas; (Y Cumplir y hacer cumpla 

las ctesoluciones de la Junta General de Accionistas, 01) Presentar a da dunla General 

de Accionistas el balance, el estada de pérdidas y aanancias y ta prapuasta de 

distabución de beneírios dentro de tas sesenta días siguientes al cierre del ejercicio 

económico, y Submgar al Presidente de la Compañía en tada caso de falla o 

ausencia, ) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y tesporsabilidades 

aua establece ta Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así corao 

las que señale la Junta General de Arccloviatas- CAPUTULO QUINTO. DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL - ARTÍCULO TREINTA Y DOS- DEL COMISARIO: La 

Junta Ganecal de Aecianistas pará nombrar un Comisario priecipal y un supteole, 

acuincistas o Ns, quienes durama dos años en sus funciónes;, puedan sar centegidos 

irvistnidaracate. Estas aombramientas se harán ennforme la dicta la Ley de compañias 

y en árido sl vabimen de negocios de la compañía: ARTICULO TREINTA Y TRES - 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes del 

Comisaria los que consten en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, la que 

dalecmine ta Junta General de Arrionistas. En general el Comisario tiene derecho



MAKINGPC S.A. 
CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

      
                  

CEDULA VALOR NOMIMAL CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

ACCIONISTA IDENTIDAD | POR ACCION (USD) 
NO. ACCIONES [VALOR ACCIONES [9% PARTICIPACION [NO. ACCIONES [VALOR ACCIONES — [9% PARTICIPACION 

a 

PATRICIO VICENTE COSTA PALADINES 1102176102 50,00 30 000,00 75,00% 75 3.750,00 75,00% 

EDISON GEOVANNY MACAS ESTRADA 1103480925 50,00 104 5.P00,00 25,00% 25 1.250,00 25,00% 

400 20.400,00 100,00% 100 5.000,00 100,00%   
  

  

DINES
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BLEXECO DES Lsrro 
Penco de cpeyo 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de $ 5.000,00 DOLARES correspondiente a la aportación 

recibida en depósito para la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía en formación que se 

denominará: 

“MAKINGPC S.A.” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

Costa Paladines Patricio Vicente $ 3.750,00 

Macas Estrada Edison Geovanny $ 1.250,00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde Ja fecha de emisión del presente 
certificado, devengará el 0.25% de interés anual el cuál se lo pagará el día del reembolso, 
conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si es del caso, serán puestos a disposición * 
administrados o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se reciba una comunicación de 

la Superintendencia de Bancos, de Compañías o Ministerio de Bienestar Social -en el sentido de que se 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía, o se desistiere 
de ese propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos 
valores, previa la devolución y entregá de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente 

de Bancos, Compañías o Ministro, según corresponda. 

Loja, 04 de Julio de 2011 

Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 

Lic. Jose Zúñiga 

JEFE DE OPERACIONES 
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ilimitado de inspección y vigilancia sobre tadas las operaciones sociales, sin 

dependencia de ta adminisicación y en interás de la Compañía - CARUTULO SEXTO - 

DASCOALICION. Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA - ARTICULO TREIMTA Y 

CUATRO - DISOUICION Y UQUIDACION: La disobación y louidación de la Compañía 

48 cecirá, par las disposiciones pertinentes de la ley de Compañías, especialmente por 

la estalilecida en ta sección decias seguada de esta Ley, así coma por el Reglamenta 

sobra disatación y liguidación de Compañías y por lo pravielo en al presente estatuto - 

ARTICILO TREINTA, Y CINCO > DISPOSICION GENERAL. En tada ta prevista en 

este estatua se estará a tas disposiciones de la ley de Compañías y sus 

Redlamentas, asi como a los matementos de la Compañía y a lo oye tesuelva ta binta 

Genecal de Accionistas - ARUCULO TREINTA Y SES - AUCDRTORIA: Sin pequicia de 

ta existeoria de órganos intemos de fiscalización, la Junta General de Arcianiatas 

paticá coniratar la asesoría contaba a ayrfitoria de cualquier persona nabural a juridica 

especializada, obsemando las disposiciones legalas sobre esta maleda- ARTICULO 

TREINTA Y SIETE - AUDITORIA EXTERNA: Enta que se refiera a ta Auditoria Externa 

se estará a lo que dispone la Ley. CUARTA; DECLARACIONES: Uno: El capital con 

que se constituye la Compañía, ha sido suscita en su totalidad por Y 

    

   

  

MOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, ba sido p 

y cinco ent clienta conforme al artículo 147 de ta ley de compañías 

farma; mí el accionista Patricia Vinenta Cosia Boladinas suscabe tescian 

vor el valor de siocuenta dólares de los Estados Ubidos de América cada una, y paga 

en oumerario la suma de TRES MU SETECIENTOS CINCUENTA dólares de toas 

Estados Uoidas de América, el valor cestante del capital suscrilo será pagado dentes 

del plazo establecida por ta ley, El capital suscrilo par el accionista Patricio Vicenta 

Costa Paladines representa el setenta y cinco par ciento del total del capital social de ta 

compañía; el acdianinta Edison Genvanyy Maras Estrada añscóhe cian acciones por 

al valor de cincuenta dtares da los Estados Unidos de América sada una, y paga en 

numerario la suma de UN Mil DOSCIENTOS CINCUENTA, dólares de los Estados 

linvidos de América, el valor cestante del capial suscrito sed pagada dentro del plaza 

establecida nor ta ley. El capital stiscrilo par el accionista Edisan Geovanay Marcas 

Estrada renmesenta el veinte y cinra por cisolo del total del capéal social de ta
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compañía. El pago en numerario de lodos los accionistas consta de la papeleta de 

denósita en la cuela de infeoración de capital de la Campañía cue se agrega a la 

presenta escritura - El saldo par pagar del rapital suacito lo integrarán tas acciorisios 

en el plaza máxima de des años a conlacse desde la imacipción de la escrbima, 

coustbilwa en al Registra Mercandi > Das: Las accionistas buadadores de la Compañía 

par smanimidad eulorizan el abonado Julia César Huiz Zhingre, para que usalice todas 

tos trámies pertinaales para la aprobación de esta eserbra consiluliva de ta 

Compañía, así coma las trámiles para que la compañía pueda. operar - Usted Señor 

Notaría 38 serirá agregar las demás elausulas de estila que aseguren la validez de ta 

fraseate aseítura constitutiva de la Compañía - Hasta aquí la winta que junto con los 

docimentos anexos y habililanies oque se incorpora, opyeda elevada a escibra pública 

can tada el valor tegal y que, tos aamparecientes, aceplan an todas y cada una de sus 

panes, minsta que está firmada por el ABOGADO Julia Cesar Euiz Zhingre . aliado al 

Cotegia e Abogados de Loja zon el Nra. 2074- Para la celebración de la presente * 

escilira se observaron los preceptos y ceouiados previstas en taley notarial y, leida 

aulas fue a las comparecienles pacmi el Notario, se calificao y fimasa sonmigo en 

unidad de asta, quedanda incomarada en el protocala de ssta Notaría, de tado la 

cual DOX EE. (fireado)- Patricia Y. Costa P- A - Edison 6. Macas E- €) - Dr. Cesar 

Ludeíña . NOTARIO SUPLENTE - SE OTORGO AMTE MI, EN FE OE ELLO, 

ONHERO TRES COPLAS, QUE SELLO, SIGNO Y FIRMO, EN LA CUIDAD DE. 

LOJA, EL WISVIO DIA, Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

   



: Para los fines legales consiguientes, 

     yY FE: Que la señora Intendente de Compañias de Loja, mediante Resolución Nro. 

5C.DIC 11.11.0175 de fecha 14 de Julio del 2011, APROBO la Constitución de la 

COMPAÑÍA ANONIMA “MAKINGPC” S.A, particular que he marginado en su 

Matriz. 

Loja, Julio 13 del 2011 

Dos e 
Ce . 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJA 

Dr. Eduardo E. Beltrán Beltrán, 
NOTARIO 

RUC: 11000020054001 
Telf. 2560285 

  

REGISURLDURILA WMERCIÍNTIZ DEL CAFTON ZOd.. 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo Gispuesto por le Dra, 

Cristine Guerrero £guirre, INTENDENTE DE CO..P£TIAS DE LOJL, en 

el £rtículo Sefundo, de lea Resolución probatoria Fo. SC.DIC.L. 

11.0175, procedo a irscribir la Escritura Pública gue artecede 

en €l RECISTRO DE COLPACIAS DEL ADO 2011, bajo la partida No. - 

620, y anotada en el repertorio con el No. 1775, juntamente con 

la Resclucién Aprobatoria de fecha 1% (e julic del 2011. 

Loja, 20 de julio del 2011. 

  

Da 
á REGISTRADOR MERCANEE, 
CANTON 10272 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2011.122 

Denominación: MAKINGPC S.A. 

Constitución: Reforma de Sucursal ¡Cambio 
Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: ¡Aumento de Prórroga Cambio 
Capital Denominación: 

[Liquidación: || Jfrransformación][_ [Poder____ | [[Convatidación: | 

Domicilio: LOJA provincia LOJA__ | JCapital:20000_____ | 

[Aprobación __ [Xx  JAprobaciónco: fNegativa |] 

    

  

     

  

       
    

     

  

   

  

    
   

  

Loja, 14/Julio/2011 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de MAKINGPC S.A. constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo 
Suplente del cantón LOJA, el 04/Julio/2011 . : 

¡AS . 

Dr. Guillermo Mora 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2011.111 
GMP/Y 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/ACAFEC38CCFA52AE052578CDO063FA... 14/07/2011
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y SurERn “TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.L. 11. 958 

Loja, 14 JUL. 281 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO S. A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MAKINGPC S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los A de la misma. 

     3 
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